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Calarcá, Quindío, enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Rad: 631304003001-2022-00164-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0041 
 
 
Teniendo en cuenta el escrito obrante a nro. 27 del exp. se acepta el poder y SE 
RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderado de la demandada 
GLADYS BAQUERO DE MOSQUERA, al doctor Juan Carlos González Sánchez. 

NOTIFÍQUESE 
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